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Desglose por temas • IAC 2019 

5. Dependencia y Servicios Sociales

la correspondiente exención en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, añadiendo que por 
error al momento de la renovación de la exención para el ejercicio de 2018, el Organismo Provincial de 
Asistencia Económica y Fiscal (organismo delegado), le había denegado la exención.

Admitida a trámite la queja se solicitó el correspondiente informe al Organismo, que nos exponía por 
una parte las causas del error de tramitación padecido y por otra que se había aceptado la solicitud 
finalmente de devolución de ingresos indebidos:

 “Analizado el expediente, resulta que con fecha 31 de julio de 2018 se dictó por la Vicepresidencia del 
Organismo resolución estimando la solicitud de bonificación (exención) por minusvalía con efecto para 
los ejercicios 2018 a 2021, la cual fue notificada al interesado, quien, a su vez, con fecha 24 de agosto.

de 2018 y a través del registro de la oficina de Atención al Contribuyente de San Juan de Aznalfarache, 
solicitó la correspondiente devolución de ingresos indebidos.

Esta solicitud fue indebidamente asignada, no siendo recibida en el Servicio de Gestión Tributaria 
hasta el 22 de noviembre, el cual, con fecha 10 de diciembre propone al Servicio de Contabilidad el 
abono de la devolución.

Con fecha 24 de enero de 2019, a través del mismo registro, el interesado presenta solicitud 
de información sobre el estado de la resolución y de la devolución, que es cargado al Servicio de 
Contabilidad.

En el Servicio de Contabilidad se incoa expediente de devolución (...) con fecha 26 de marzo de 2019, 
acordándose la devolución mediante resolución colectiva 890/2019, de 22 de mayo, y materializándose 
la misma, con los correspondientes intereses, con fecha 27 de junio de 2019... ”

Tras lo cual, dimos por finalizada la tramitación de la queja al haberse tramitado la devolución de 
ingresos indebidos y haberse roto el silencio administrativo que alegaba el interesado.

1.2 Cultura y Deporte
1.2.2. Análisis de kas quejas admitidas a trámite

1.2.2.5. Deporte
...
Sí queremos destacar la queja 19/3721, seguida ante el Ayuntamiento de Córdoba en orden al régimen 

de tarifas que se abonan en diferentes centros deportivos que se hacen depender del régimen de 
concesión o explotación que rige para cada uno de ellos, y que lleva a resultados de tarifas y precios 
diferentes para el colectivo de personas con movilidad reducida.

Tras su estudio nos posicionamos solicitando promover los estudios necesarios ante la asesoría jurídica 
del Ayuntamiento de Córdoba para que se lleve a cabo y ayude a promover una solución acorde con 
estos criterios de equidad y racionalidad entre los responsables del deporte en la esfera municipal para 
el colectivo de personas merecedoras de estas políticas integradoras.

En esta misma línea proponemos una dualidad de abordajes. De un lado disponer en las futuras 
convocatorias para la adjudicación de estos servicios de explotación de un marco garantizado y 
homogéneo de tarifas o condiciones para el colectivo de personas con capacidades diversas en el acceso 
a estas prestaciones; y, de otro lado, procurar una actualización de estos regímenes de tarifas o precios 
en los servicios adjudicados en vigor, de tal manera que incorporen el tratamiento compensatorio al 
colectivo afectado desplazando la minoración posible de ingresos mediante el ajuste a través de las 
tarifas de uso común o general y procurando un equilibrio económico final.

...

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite


